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INTRODUCCIÓN:

¿A quienes no les llega la educación? ¿Quiénes permanecen al margen de ella? ¿Quiénes acceden difícilmente a la salud? ¿A quienes no les alcanza? ¿Quiénes quedan fuera de las obligaciones del Estado para con sus habitantes en estas materias? ¿Por qué ocurre ello? ¿Por qué los adolescentes acceden a mejores niveles, calidad, etc.,  de educación  dependiendo de su nivel de ingresos y su lugar de pertenencia o hábitat? ¿Qué sería primero el alimento físico o el espiritual educación, cultura, etc.? 

Estos y muchos interrogantes que se podrían prolongar al infinito pretende comenzar a contestar esta ponencia, intentando demostrar que una de las soluciones podría ser invertir la forma de trabajo poniendo la atención el el alumno y partiendo de sus necesidades, así como incorporando aquellas tecnologías que en algunos ámbitos este domina y a las que acude cotidianamente: imagen por TV, juegos en PC, chat, etc. (disquetes, películas a través de videos, DVD, etc). En otros medios rurales, tribales, etc., se carece de esta tecnología…

.

Un método sugerido:

1) Relevamiento

2) Destinar los recursos primordialmente a los alumnos evitando la intermediación: por ejemplo becas a los alumnos necesitados de ellas en lugar de subsidios a las Instituciones, que abarcan un universo de población donde no todos necesitan apoyo monetario.

3) Control de las partidas y su cumplimiento, (argumento de Llach), auditoria de la aplicación de dichos fondos, verificación de la estructura de costos de la institución subsidiada que no sería privada sino mixta toda vez que al aportar el estado dinero debe participar en la decisión, administración y el control de dichas instituciones: CFP, Universidades privadas, colegios privados, etc..No olvidar que el dinero que se destina a ONG, colegios y universidades privadas posee costos adicionales de personal, beneficios o utilidades, etc., que se quitan a otras necesidades que dejan de ser atendidas. Siempre debe compararse, a cargo del Estado versus entidad privada versus ocupación de personal desocupado. Eficiencia, capacidad de los mismos.

4) Utilización de la imagen en la enseñanza, interrelacionando lo tradicional como la lectura, la clase, etc., con el teatro, (sería importante filmar la mayor cantidad de obras de teatro que se desarrollan en las diferentes ciudades del país, o al menos las principales, ¿cuál sería el criterio de selección, incluso recitales, etc.) Ver la actividad de Canal A, canal 7, documentales, películas argumentales a través de INCAA, profundizar esta propuesta de promover junto a la educación tradicional, el uso de elementos de interés de niños y adolescentes, así como la utilización de medios de comunicación como diarios, películas, etc., incluso la aproximación a muestras de dibujo, esculturas, teatro, etc. Intercambiar y permitir al alumno incorporar una vastedad de conocimientos, para que a través de ellos, generar y colaborar en su búsqueda de vocación, destino, etc. La combinación de.... La aplicación y exploración de técnicas de elaboración de obras como pinturas, textos, films, etc., colaborará a través de la práctica de estas disciplinas el confrontarlas, coadyuvará a su elección.

Alguien dijo la educación de calidad:

La presente ponencia, tiene por objetivo, replantear la posición frente al estado actual de la educación y a la utopía de esta puede (en las actuales y anteriores circunstancias) garantizarse a todos los individuos, así como la igualdad de oportunidades, etc. Existe un trabajo del educador Licenciado  quién expuso en la Facultad de Ciencias Económicas que contradice aún los supuestos esbozados en la Ley 1420 e incluso algunos de los planteos de la llamada Ley Taiana que contradice el tratamiento de los educandos así como las utopías planteadas y sostenidas por años en nuestro país.

Cualquiera que haya recorrido el país, hoy permanentemente vemos en documentales y aún en los noticieros, casi cotidianamente jóvenes y niños a quienes no les llegan niveles de educación adecuados.     

Se requiere un profundo conocimiento y relevamiento del todo el territorio de la  nación a fin de conocer el tema de las distintas etnias que lo habitan, colectividades, etc., y analizar la postergación, pauperización, ignorancia incluso que padecen sus integrantes de su existencia a fin de ubicarnos en como se encuentran estos ciudadanos frente a la posibilidad de acceder a la educación, salud, etc. Algunos de ellos como sostiene la canción de León Gieco “500 años así”, o quizás hoy peor que hace 500 años.

Mientras tanto se subvencionan institutos de educación enteros, que en la mayoría de los casos son “negocios educativos”, pues cuando la realidad económica sugiere que su resultado es negativo son cerrados.

Por otra parte muchos de ellos se encuentran en las grandes ciudades y una cantidad importante de los mismos se ubican en barrios cuya población tiene un buen o excelente nivel de ingresos, no obstante se subvenciona el instituto y no los alumnos que sus familias padecen dificultades económicas, dentro de un universo en que la mayoría no las tiene ya se trate de enseñanza a nivel primario, secundario, terciario y aún universitario.

La tecnología puede acortar la brecha existente, mediante la educación a distancia, el apoyo de tutorías, incluso esta posibilidad se amplia con el uso de internet, que permite el diálogo “on line”, que a mi entender no releva del apoyo personalizado, como se relató previamente.

No obstante existen poblaciones que no poseen a acceso a esta tecnología, como a la celular, etc., esto sería parte del relevamiento sugerido en párrafos anteriores. Casi diariamente vemos por televisión personas que para nuestros ojos cometen actos heroicos, que acercan a sus hijos, o ellos mismos, a ciudades muy distantes en las que pueden acceder a la educación, a la salud, etc.

Estas generalmente están en las grandes provincias y dentro de ellas enmarcadas en las grandes ciudades, provocando una doble diferenciación, entre provincias y dentro de ellas con zonas pobres y ricas que producen diferencias a veces abismales entre su población, por ejemplo en lo que hace a educación y salud.

No todas las personas se encuentran documentadas, se desconoce la cantidad de población que no se encuentra en estas condiciones, además el universo, posee una dispersión muy grande atento elementos como territorio, estado de abandono de sus habitantes. etc.

El destino y apropiación de los subsidios, adjudicados a establecimientos situados en las grandes urbes, Capital Federal, Provincia de Buenos Aires, Córdoba, Mendoza, Tucumán, etc., y se abandona a los alumnos aborígenes, indocumentados, pauperizados, pobres, marginales, en situación de calle, detenidos en Instituto de Menores, Institutos carcelarios, habitantes de viviendas de emergencia, cartoneros, etc. Existe una marcada preferencia en  otorgar subsidios a los colegios, terciarios, universidades, situadas en las zonas detalladas precedentemente.    

Algunos ejemplos como las “Misiones rurales”, ONG, etc., procuran paliar esta situación. No obstante comenzar a solucionar estos problemas requiere, una solución global de la sociedad en la que participen  gobierno, ONG, empresas con RSE genuina, etc., tendientes a generar una alternativa al modelo heredado de la colonia, impuesto por los españoles que concentró la educación y la salud, de los habitantes de este país, en las grandes ciudades por ejemplo: Córdoba, La Plata, Mendoza, CABA, etc., para aquellos que no podían o pueden especializarse o graduarse en el exterior. Las diferencias, con el deterioro de la educación pública y  aún gran parte de la privada, se han acentuado en la actualidad respondiendo al modelo de concentración y acentuación de diferenciación en la percepción del ingreso.

Se debe apartar del criterio de centralización de las grandes urbes, Capital Federal, Provincia de Buenos Aires, Córdoba, Mendoza, Tucumán, etc., que reproducen el modelo colonial. Esto ocurre en la Argentina pero presumo que este dispositivo también se reproduce en el Uruguay, Paraguay, Ecuador, etc. Parecería que esta cambiando en Venezuela y que es diferente en Cuba, en tema será investigado y ampliado en la segunda parte del trabajo. Este aparentemente sería el criterio a aplicar en el MERCOSUR, la centralización que se asienta en el esquema colonial.

En nuestro país la situación se agrava con la ley de educación actual que no corrigió los vicios centralistas agudizando las diferencias entre las provincias, sin considerar las características que existen en cada distrito en cada una de ellas. 

Los esfuerzos de organismos internacionales, locales, etc., no han podido modificar la tendencia que impera en el mundo que se dirige a una cada vez mayor concentración económica y consecuentemente un crecimiento cada vez más acentuado en la pobreza, la indigencia y la pauperización. 

El deterioro de los términos de intercambio, en el seno de nuestra economía, no augura la superación de este esquema. Tiende agudizarse provocando exclusiones más insalvables a medida que el proceso se instala.

El intento de recomponer la industria, la capacitación de la población acorde con este objetivo y el abordaje de un acortamiento de la brecha tecnológica son objetivos elogiables, plausibles y posibles, no obstante sus logros de mantenerse una política económica acorde con ello no se verán en el corto plazo y para alcanzarlos requerirán una acción continuada y constante en procura de ello.

Sin exagerar este objetivo debería ser instalado en la población como un objetivo prioritario e imbuirlo de una mística que colocara al aprendizaje en el centro de las metas a lograr por el conjunto. 

La propuesta de esta ponencia apunta a permitir y favorecer que sean los propios educandos los que aporten al relevamiento real de sus necesidades junto con una disponibilidad de los recursos más flexible en cuanto a la consideración de los elementos que mediatizan el arribo a los objetivos.

Hemos podido apreciar que muchas veces el educando, sea el que se incorpora a la etapa formal con carencias o el que sigue el camino en la edad considerada adecuada, pero que proviene de un medio desfavorecido tiene que hacer esfuerzos para asimilarse a lo diseñado para un educando idealizado, con total prescindencia de los supuestos que abonarían semejante asimilación.

Todo grupo organizado que aspira a lograr para sus habitantes determinado nivel de capacitación y que puede objetivizar los procedimientos para determinar que los mismos han sido alcanzados debe poder por la misma causa determinar trayectos educativos que consideren cada situación, enlazándola con las similares en curriculas abiertas, que pivoteando en los aprendizajes anteriores, soporten las variaciones necesarias para alcanzar los objetivos sin aditamentos que obstaculicen los logros sistemáticos.

Esto significa definir para cada grupo de aprendizaje plataformas apropiadas y personalizadas diseñadas en cada ocasión escolar por los educadores involucrados.

Es frecuente encontrar que el diseño curricular, aparece muy poco incentivado aún en la curricula de aprendizaje de los futuros educadores, cuando una formación de excelencia se define por la aptitud de realizar esa tarea imprescindible en la cotidianeidad aúlica. El soporte administrativo de dicha actividad debe incluir no sólo la consideración del grupo activo que aprende, sino también la corrección que el mismo imparte al coordinador del aprendizaje cuando confronta el diseño con las habilidades adquiridas. Esto último la heterocorrección ni siquiera es un objetivo de las evaluaciones grupales y de rendimiento actuales. Se evalua a los educandos, los niveles de aptitud y rendimiento alcanzados y no a los educadores. Ni tampoco se determina niveles de actualización y eficiencia  alcanzados en el aula por estos últimos. 

Como el sesgo educativo es acrítico, sistemáticamente hacia arriba, los cuadros directivos no son nunca evaluados, por sus usuarios, por ningún medio impidiendo la debida correlación entre metas y objetivos respecto al diseño y cumplimiento de la actividad docente. Esto hace que la resultante sea rigidez y acriticidad en los resultados y divorcio entre las reales motivaciones y los logros con el conjunto de los que aprenden. Se perciben en estos niveles obsolescencia de los conocimineotos, falta de actualización y una fuerte resistencia al cambio.    

Proponemos la consulta propositiva incorporada sistemáticamente al proceso.

· Que se invierta en actualizar el diseño en sus niveles medios y altos.

· Que se imponga como objetivo habitual incluir y motivar a la comunidad de los educandos en la tarea de diseño.

· Que cada año durante el mes de diseño curricular se solicite a los padres la participación en el logro de los objetivos, porque el medio a enriquecer es fundamentalmente el hogar, sitio ambiental donde los estímulos deben operar en sintonía con la escuela, para sistematizar los aprendizajes y modificar las conductas erradas.

Los elementos valuativos de los trayectos diseñados deben incluir, si se quiere aumentar la democracia constructiva, las situaciones en que cada comunidad se muestra como ella es. En cada caso será una manera propia y diseñada con todos los agentes. Los que participan deben ver plasmadas en los hechos sus propuestas. Esto es premiadas o sancionadas sus iniciativas durante el curso escolar. De la misma manera que hay cuaderno   de programación para el docente lo debe haber para los directivos y la comunidad, donde se refleje el perfil objetivo de los logros y falencias de cada curso escolar, una suerte de boletín de tareas y habilidades.

Por otra parte cada conjunto distrital, debiera poder diseñar con amplitud sus metas, de acuerdo a cada realidad fijando con la instancia siguiente, recursos y reasignaciones apropiadas de tiempos y metodologías para que la asignación de medios y recursos sea la que permita lograr cumplir los objetivos propuestos.

La actividad así diseñada durante los meses de febrero y diciembre, evaluada durante el receso escolar de julio, permitiría, tener un balance real en tiempo y forma de lo que se tiene y gasta reasignando o buscando en los estamentos apropiados lo que no se tiene o se desperdicia por diseños no operativos o rutinarios.

El conjunto de los distritos que conforman estamentos específicos debería encontrar en las autoridades del ministerio, instancias abiertas a la evaluación y el diseño que estuvieran al servicio de los distritos en el logro de las metas y sirvieran de soporte estructural de los aprendizajes, volcando los recursos de la red informativa y los espacios de convocatoria instalados a logro de la apropiación comunitaria de las estructuras de aprendizaje..        

También uno de los ítems que prevé la teoría educativa es que esta vincule el mundo de la empresa, con el del aprendizaje tanto de oficios, técnicas industriales, (escuelas especializadas), o aquellas más sofisticadas como la enseñanza de habilidades que relacionan lo administrativo con lo técnico, y que hacen al aprendizaje del mundo de la cibernética, sistemas, etc.

Control de los importes, partidas, etc., que se asignan a estas al concepto de educación. En general se carece de rutinas de control sobre la asignación, imputación, apropiación de los fondos, así como si estos son utilizados por ejemplo por los beneficiarios para los ítems para los cuales fueron solicitados y si estos guardan relación con el objetivo del programa, proyecto por el cual fueron creados.

RELACIÓN DE LO PRÁCTICO CON LO TEÓRICO:

Se vuelcan aquí la experiencia que como docentes que actúan en los diferentes ámbitos 

Experiencia en Centros de Formación Profesional y de Adultos:  

I) Ancianos y jóvenes; niños y ancianos son grupos complementarios, en la falta de trabajo y en la necesidad tanto de volcar lo aprendido, como en la de aprender. Esto se da desde lo teórico y lo práctico en lo laboral, en el estudio, en la vida que incorpora lo político, lo ético, etc.

II) Al trabajar con adolescentes en situación de calle, riesgo, etc., es importante el integrarlo en su comunidad haciendo cursos mixtos a los que asistan personas que habiten el barrio al que pertenece el hogar, escuela, etc., juntamente con ellos. Concurrir y asistir a seminarios, cursos, etc. 

III) Necesidad de vincular los elementos teóricos con lo práctico, a través de pasantías, becas, etc., cuya finalidad sea la de insertar al alumno en el medio laboral, que adquiera una experiencia del mismo vinculada a su especialidad y objeto de su estudio.

IV) Los logros de integración permiten aseverar que en la correlación entre  la educación sistemática y la asistemático orientada a la integración laboral y social, hay una potencialidad para que el sistema de aprendizaje se dinamice aceptando los verdaderos desafíos del tiempo al que pertenecemos, no ya salir de la pobreza sino crear un universo distinto donde todos podamos ser necesarios. Diseñar los contenidos para seres concretos y promover que ellos, los que aprenden en contextos desfavorecidos puedan verse como valiosos y alcanzar sus objetivos con la ayuda de la comunidad.

COMUNIDADES DE ABORIGENES:

V) Estas son otro de los grupos que reclama un diseño especifico, donde tengan lugar los saberes, que acumularon estos pueblos y donde la integración no resulte una variable traumática, que sirve para marcar lo que no alcanzaron sino que potencie al sistema para que integrándolos se los gane para la comunidad de aprendizaje. La experiencia es que sólo cuando se valora lo que cada comunidad tiene se puede lograr incidir en lo que ella decide incorporar y que cuando lo que se aprende responde a la meta interna el aprendizaje se sostiene en el tiempo y florece en logros.

VI) Los ámbitos son para el hombre y no el hombre para los ámbitos. Si esto es así, entonces aprender no puede ser adquirir muletas y anteojeras sino despejar lo que nos vincula en el tiempo adquiriendo las habilidades con otros, que son también distintos y que completan nuestro universo. Las herramientas a utilizar deben ser las que cada contexto brinda y posteriormente según el objetivo a alcanzar incorporar en foma creciente las herramientas virtuales y digitales.

VII) Los grupos de aprendizaje deben ser pequeños y mixtos con la coordinación de docentes entrenados para los grupos complejos y desfavorecidos. Se trata de lograr docentes enriquecidos pero que valoren los seres humanos con los que interactúan.

AMBITO CARCELARIO

VIII) Otro universo que debe modificarse fuertemente para que sea un contexto de aprendizaje son las cárceles. Por supuesto primero deben lograr ser habitables. Vivibles. Posteriormente hay que lograr que el medio sirva para integrar y no disociar al preso. Allí el acento debe estar puesto en los recursos que permiten que la vida dentro de las cárceles sirva para capacitarse y reinsertarse socialmente incorporándose a la vida y no matando las capacidades de los que están dentro de las paredes de la cárcel..

TERCIARIOS:

Los terciarios son en mi experiencia, lugares donde se minimizan los aprendizajes, volviéndose a los educandos estudiantes de secundaria especializada. No se tiene en cuenta para nada el futuro lugar de trabajo de los estudiantes y tampoco se los orienta para integrarse al trabajo volcando lo aprendido. Por lo tanto se estudia para aprobar exámenes y luego reproducir el circuito como docentes. La acriticidad y el divorcio con la realidad impera por lo que aparecen institutos terciarios que multiplican saberes innecesarios y completamente ajenos a lo necesario en el mercado. Rediseñarlos implicaría también categorizarlos dándoles un perfil de realidad.

SECUNDARIOS:

Excepto por el cambio de régimen disciplinario, el esquema de aprendizaje, dictado de materias, contenido de las mismas, etc., sigue siendo muy similar al de hace cuarenta años. Los jóvenes de hoy son diferentes, pero se interesan por los temas cuando se los motiva. La permanencia del libro de Pigna, responde a ello.

UNIVERSIDAD:

Requiere una profunda restructaración que por lo vasta abarcaría un trabajo sólo el abordaje de la misma.  

POBLACIONES ABANDONADAS CON FUERTE ESTRUCTURA EDUCATIVA

El caso de Sierra Grande:

Decía en el año 2002:

“Sería tratar de activar, algún desarrollo productivo en esta población que en la década de los setenta integró

un proyecto de desarrollo de la Patagonia, interrumpido por el programa neoliberal de la década de los noventa, que cerró la planta, abandonando esta actividad y a su gente.

La población pasó de más de 20.000 habitantes en los años setenta y ochenta, a 7.000 habitantes en la actualidad.

Para poder diseñar e implementar cualquier proyecto es necesaria la participación de un equipo interdisciplinario, que combine profesionales radicados en la zona, algunos de los cuales fueron trabajadores de la antigua HIPASAM y poseen conocimiento de la mina y sus instalaciones, con otros llegados de otras partes del país que respondan a distintas disciplinas.

Sería tratar de activar, algún desarrollo productivo en esta población que en la década de los setenta integró un proyecto de desarrollo de la Patagonia, interrumpido por el programa neoliberal de la década de los noventa, que cerró la planta, abandonando esta actividad y a su gente.

El año pasado, 2004, una empresa de origen chino, se radicó en la zona, Sierra Grande, Provincia de Río Negro, reactivando la mina, el puerto de aguas profundas, etc.

Que decía el proyecto elevado a distintos ministerios del actual gobierno, aún sin consideración:

“JUSTIFICACIÓN POLÍTICA DEL PROYECTO

                                 Este parte de la idea de recuperar, ocupar aquellos bienes, empresas, sitios, terrenos, edificios, etc., que el proyecto anterior, (al que se ajustó la economía por más de cuarenta años), agudizándose las consecuencias de éste proceso en la década correspondiente a los años noventa y primeros de este siglo, abandonó, cerró, canceló, etc.”

                                 La ponencia que aquí se acompaña puede estar vinculada tanto a la salud, como a la educación, como al Mercosur, la adjuntamos con la esperanza que pueda ser tomada en cuenta.

                                 Uds. analizarán si es viable y quizás pueda ser uno de los temas a abordar durante el presente año, para comenzar a cristalizarse en una realidad.

                                 Estos antecedentes surgen de la tarea que venimos desarrollando con mi esposa desde hace cerca de tres años en la Provincia de Río Negro, sobre la zona de Sierra Grande.”

INTRODUCCION:

                                 La población de Sierra Grande creció y se desarrolló, en la

década de los años setenta, a partir de la construcción de las instalaciones para la explotación integral de la mina de hierro. Estas abarcaban la planta de peletización, el ferroducto, un puerto de aguas profundas, adecuado para la distribución del mineral, edificios para la empresa, viviendas para el personal, etc.

                                 Además hubo que desarrollar una infraestructura, a fin de satisfacer las necesidades de la población que se instalaba en dicha zona, que luego se constituiría en el personal de la empresa.

                                 Esta comprendía: un aeropuerto, un hospital de alta complejidad, escuelas primarias y secundarias, entre otros bienes.

                                 Durante los años ochenta la mina estuvo en pleno funcionamiento.

                                 En los noventa, a pesar de la promesa preelectoral del Dr. Menem, que sostuvo en su visita de campaña a dicha ciudad que “del socavón de ésta iba a salir la Revolución Productiva”, la cerró.

HIPASAM, que así se llamaba la empresa, dejó de existir. Concretamente se cerró durante el año 1991. 

Los bienes pasaron primero a la ONABE. Después durante la gobernación del Sr. Masaccesi se cedieron al ámbito de la provincia de Río Negro, que es adónde pertenecen ahora.

La compañía se denomina actualmente HIPARSA (Hierro Patagónico Rionegrino S.A.), permanece inactiva y sus instalaciones desde hace más de una década están prácticamente abandonadas.

El 23 de setiembre de 1991, mientras los mineros hacían gestiones en Buenos Aires, para la reapertura de la mina, un grupo de mujeres, cortó la ruta Nº 3, a la altura de Sierra Grande, siendo esta la primera interrupción vial efectuada por una población. Esta acción, luego tomaría el nombre de “corte de ruta”. 

OBJETIVO DEL TRABAJO

EDUCACION:

La infraestructura educativa, oferta escolar, etc., es excesiva y supera holgadamente las necesidades actuales, pues esta responde a las necesidades de una población mayor. Los jóvenes carecen de la posibilidad de continuar allí su educación a nivel terciario, universitario o de colleges.

Los que permanecen en la ciudad padecen la desocupación, que trae consigo la pobreza.

Sabemos que cualquier propuesta educativa, necesariamente debe pasar por la creación de un polo universitario, que contemple alguna de estas alternativas:

1) Universidad:
1.1) Universidad Latinoamericana: De la que participen profesores de otros países.

1.2) Universidad del MERCOSUR: Ver la posibilidad de presentar el tema en el 4º Encuentro del MERCOSUR, a realizarse los días 23 y 24, en el Sheraton Hotel.

1.3) Universidad Nacional (Patagónica): En principio debería pilotearla la Universidad del Comahue u otra patagónica, según nos ilustró el Licenciado Norberto Fernández Lamarra.

2) College u establecimientos terciarios:

College u establecimientos terciarios: En función que no existen establecimientos terciarios, ni colleges que articulen con establecimientos secundarios, la mayoría de los estudiantes quedan varados y sin trabajo en esta ciudad.

3) Combinaciones de las propuestas 1) y 2) o bien 2) y 3).
Este proyecto supone la participación de varias áreas de gobierno y dado que existe una estructura edilicia construida con antelación, que comprende edificios fabriles, así como otros destinados a viviendas que se encuentran abandonadas y deterioradas, pero podrían reciclarse abaratando la inversión.

CONCLUSIONES SOBRE DEMOCRACIA:

Los ignora, se los discrimina no se puede decir que habitan un medio democrático. Porque la democracia, no es sólo votar, es fundamentalmente, participar, ser protagonista, sentirla propia. En algunas latitudes se está intentando llevar adelante este proyecto.

Recientemente una diputada con ocho años de mandato decidió no renovarlo por considerar que el sistema representativo, no alcanzaba con ser sólo eso representativo y no participativo. Un trabajo reciente de Noan Chomsky y Heinz Dieterich, ilustra sobre esto y muchas otros tópicos más relacionados con este tema. Demuestra como muchas veces las empresas, los conglomerados que tiene más poder económico que muchos países influyen sobre los procesos decisorios en el seno de los mismos.         
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